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	[bookmark: _Hlk170112795]Radicación:
	

	Investigados: 
	

	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Cargo: 
	

	Entidad:
	Empresa de Servicios Públicos del Distrito de Santa Marta - ESSMAR E.S.P.

	Informe: 
	

	Fecha del Informe: 
	

	Asunto: 
	

	Decisión:
	Auto Apertura Indagación Previa 



Santa Marta D.T.C.H. - Colombia 
(FECHA)

De conformidad con las facultades otorgadas mediante Acuerdo No. 012 de 2020, modificada por la Resolución N°ES-2023-06-22-015 del 22 de junio de 2023, a Secretaría General de la Empresa de Servicios Púbicos del Distrito de Santa Marta / ESSMAR E.S.P. en materia del ejercicio de la Potestad Disciplinaria, con fundamento en las disposiciones legales en especial las conferidas en el artículo 83 de la Ley 1952 de 2019 y conforme lo establecido en los artículos 211 y ss., se procede a evaluar el informe presentado por el señor (NOMBRE), quien funge como (CARGO) de la (ENTIDAD) con el fin de establecer la actuación procesal pertinente.

I. ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.30j0zll]
[bookmark: _Hlk148457636]En tal virtud, el suscrito Secretario General de la ESSMAR E.S.P., con funciones de control interno disciplinario y en ejercicio de sus facultades legales, 

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar Apertura Indagación Previa contra servidores públicos en averiguación adscritos a la ESSMAR E.S.P., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.

SEGUNDO: Decretar, Practicar e Incorporar las pruebas y diligencias relacionadas a continuación, conforme lo previsto en los artículos 147, 149, 150 y 151 de la Ley 1952 de 2019, por considerarlas necesarias, pertinentes, conducentes y útiles para cumplir con los fines de la Investigación Disciplinaria:

1. Las demás pruebas que sean necesarias, pertinentes y conducentes para el pleno esclarecimiento de los hechos denunciados.

2. Realizar las comunicaciones y notificaciones a que haya lugar.

TERCERO: Contra esta decisión no procede recurso alguno.

CUARTO: Conformar el cuaderno de copia atendiendo al mandando del artículo 116 de la Ley 1952 de 2019. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


ROBINSON MORELO GONZÁLEZ
Secretario General

	[bookmark: _Hlk141278707]
	NOMBRE
	CARGO
	FIRMA

	Proyectó
	Jaime Andrés Saumet Jiménez
	Profesional Universitario adscrito Secretaria General
	


	Revisado los soportes que generan este proceso, declaramos que el presente documento está ajustado a toda la normatividad vigente, a las disposiciones legales y lo presentamos para la firma de la Secretaria General.
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